
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 30 de 

noviembre de 2022 informando que el partidor solicita ampliación del 

término.  Provea.  

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES  

Secretario 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:                          Resuelve solicitud 

Clase De Proceso:  Sucesión Intestada  

Interesado:   María Melba Zapata  

CC 24.484.889  

Claudia Lorena Giraldo Zapata  

CC 41.937.543  

Causante:   Camilo Giraldo Giraldo  

CC 7.505.806  

Radicado:   630014003007-2020-00521-00 

 

Treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Se accede a lo solicitado por el partidor, por lo que la partición deberá ser 

presentada una vez culmine el trámite de cancelación del patrimonio de 

familia que pesa sobre el bien relicto.  

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 



 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 215 DEL 1 DE DICIEMBRE DE 2022 

 

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES  

SECRETARIO 
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